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Precio de Referencia 

Responsable 
Actividad 

Documento 
No Descripción 

Dirección de 
Política Comercial 

1 
Realizar el registro diario de los precios nacionales del Azúcar Estándar al 
Mayoreo de 23 centrales de abasto que reporta el SNIIM, conforme a lo 
especificado en la metodología. 

Tabla de 
Registro 

Dirección de 
Política Comercial 

2 
Realizar el registro diario de los precios de los mercados de exportación, 
contrato 11 y contrato 16 que reporta el ICE Futures.  

Tabla de 
registro 

Dirección de 
Política Comercial 

3 

Integración de los resultados de los volúmenes de producción, 
exportaciones y ventas de azúcar que se encuentran en el Balance Nacional 
de Azúcar del ciclo correspondiente, aprobado por el Grupo de Trabajo de 
Política Comercial (Balance Estimado con información al mes de mayo para 
efectos del cálculo de la liquidación final). 

Tablas de 
integración  

Dirección de 
Política Comercial 

4 
Aplicación de la Metodología vigente la cual se encuentra publicada en la 
página web del CONADESUCA, dentro del apartado de Política Comercial. 

Tablas de 
aplicación  

Dirección de 
Política Comercial 

5 
El proyecto resultante de la aplicación de la metodología se presenta ante 
el Grupo para el Aumento en la Inversión y el Empleo para su aprobación. 

Minuta 

  

¿La propuesta del precio es aprobada por el GTPC? 

 Si, pase al No 7 

No, regrese al No 6 

Dirección de 
Política Comercial 

6 
De no ser aprobado, se revisa que el proyecto esté acorde a la Metodología 
y se presenta nuevamente al Grupo para el Aumento en la Inversión y el 
Empleo. 

Minuta 

Dirección de 
Política Comercial 

7 
Una vez aprobado por el Grupo para el Aumento en la Inversión y el 
Empleo, el precio de referencia se envía de manera oficial a la 
Subsecretaría de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía. 

Oficio de 
Entrega 

Fin del Procedimiento 



 

 

Daniela Patricia Niño de Rivera 
Jacinto 

Subdirectora de Análisis de Mercados 
Estudios y Negociaciones 

Internacionales 

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

 

Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del Director 
General con fundamento en el artículo 30 del Estatuto 
Orgánico vigente del Comité Nacional 
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Inicio del Procedimiento

Registro diario de los precios 
nacionales del SNIIM y los de 
los mercados de exportación.

1

Integración de los resultados 
de las auditorías de los 
Ingenios.

2

Integración de los resultados 
del Balance Nacional de 
Azúcar.

3

Aplicación de la Metodología 
vigente 

4

¿La propuesta del precio es 
aprobada por el GTPC?

Fin del Procedimeinto

Revisión y actualización el 
precio

6

Envío a la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de la 

Secretaría de Economía.
7

Presentación del proyecto del 
precio para aprobación.

5



 

 

Balance Nacional Azucarero 

Responsable 
Actividad 

Documento 
No Descripción 

Dirección de 
Política Comercial 

1 Solicitud a la DIEPROC sobre el monto de producción de azúcar mensual. 
Solicitud de 
Información 

Dirección de 
Política Comercial 

2 

Recepción y procesamiento de la información mensual de Comercio 
Exterior proveniente del AGA-SAT, posteriormente se realizan las 
acreditaciones o rectificaciones correspondientes mediante pedimentos 
de exportación. 

Tablas y 
Formatos de 

Acreditaciones 
o 

Rectificaciones 

Dirección de 
Política Comercial 

3 

Obtención de los inventarios finales e integración de la información 
resultante de las auditorías practicadas a las bodegas de los Ingenios en 
los meses de diciembre, febrero, mayo y septiembre.  
Para los meses restantes se utilizará la información arrojada por el SIIBA.  

Hojas de 
Trabajo 

Dirección de 
Política Comercial 

4 Aplicación de los lineamientos para la elaboración del Balance Azucarero, 
mismos que se encentran publicados en la página web del CONADESUCA. 

Hojas de 
Trabajo 

Dirección de 
Política Comercial 

5 
El proyecto resultante de la aplicación de los lineamientos se presenta 
ante el GTPC para su aprobación. 

Minuta 

  

¿La propuesta de balance es aprobada por el GTPC? 

 Si, pase al punto 7 

No, pase al punto 6 

Dirección de 
Política Comercial 

6 De no ser aprobado, se revisa que el proyecto esté acorde a los 
lineamientos y se presenta nuevamente al GTPC. 

Tablas de 
revisión 

Dirección de 
Política Comercial 

7 Una vez aprobado por el GTPC, el balance se envía a la DIEPROC para su 
publicación en la página web del CONADESUCA. 

Publicación 

Fin del Procedimiento 



 

 

Balance Nacional de Edulcorantes 

Responsable 
Actividad 

Documento 
No Descripción 

Dirección de 
Política 

Comercial 
1 

Recepción del monto de producción de Jarabe de Maíz Rico en Fructosa 
proporcionado por la Dirección General de Industrias Ligeras de la Secretaria de 
Economía.  

Archivos de 
datos 

Dirección de 
Política 

Comercial 
2 

Recepción y procesamiento de la información mensual de Comercio Exterior 
proveniente del AGA-SAT, posteriormente se realizan las acreditaciones o 
rectificaciones correspondientes mediante pedimentos de exportación. 
Lo anterior para obtener los datos de importaciones, exportaciones y ventas 
IMMEX. 

Tablas y 
Formatos de 

Acreditaciones 
o 

Rectificaciones 

Dirección de 
Política 

Comercial 
3 

Integración de todas las variables al balance, aplicando los lineamientos para la 
elaboración del Balance Azucarero, mismos que se encentran publicados en la 
página web del CONADESUCA. 

Tablas 

Dirección de 
Política 

Comercial 
4 

Presentación del resultado de la aplicación de los lineamientos ante el GTPC 
para su aprobación. 

Minuta 

  

¿La propuesta de balance es aprobada por el GTPC? 

 Se aprueba, pase al punto 6 

No se aprueba, regrese al punto 4 

Dirección de 
Política 

Comercial 
5 

De no ser aprobado, se revisa que el proyecto esté acorde a los lineamientos y 
se presenta nuevamente al GTPC. 

Documento de 
Trabajo 

Balance Nacional Azucarero
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Inicio del 
Procedimiento

Solicitud de producción 
mensual de azúcar a la 
DIEPROC.

1

Recepción y 
procesamiento de 
información enviada por 
el AGA-SAT.

2

Integración de los 
resultados de las 
auditorías a los Ingenios.

3

Aplicación de los 
lineamientos del 
Balance Azucarero.

4

Presentación        
del proyecto. 

5

Envío a la DIEPROC 
para la su publicación

7

Fin del 
Procedimeinto

Se Aprueba

Revisión del proyecto 
de balance.

6

No se aprueba



 

 

Dirección de 
Política 

Comercial 
6 

Una vez aprobado por el GTPC, el balance se envía a la DIEPROC para su 
publicación en la página web del CONADESUCA. 

Publicación  

Fin del Procedimiento 

Daniela Patricia Niño de Rivera 
Jacinto 

Subdirectora de Análisis de Mercados 
Estudios y Negociaciones 

Internacionales 

Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el artículo 

30 del Estatuto Orgánico vigente del Comité 
Nacional

Balance Nacional de Edulcorantes
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Inicio del 
Procedimiento

Obtener la información de 
importaciones, exportaciones 
y ventas IMMEX  

2

Aplicar los lineamientos para 
la elaboración del Balance 
Azucarero

3

Revisar y presentar 
nuevamente, el proyecto

5

Recibir la cantidad de 
producción de Jarabe de Maíz 
Rico en Fructosa

1 

Presentación del resultado de 
la aplicación de los 
lineamientos ante el GTPC 
para su aprobación.

4

Una vez aprobado por el GTPC, 
el balance se envía a la DIEPROC 
para su publicación en la página 
web del CONADESUCA.

6

¿La propuesta de 
balance es aprobada 

por el GTPC?

No

Si

Fin del Procedimiento



 

 



 

 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Responsable 
Actividad 

Documento 
No Descripción 

DIEPROC 1 
Determinar y de ser necesario, definir los formatos estadísticos necesarios para 
recabar la información estadística que se genera en las actividades de campo y 
fábrica en los ingenios azucareros del país y sus zonas de abastecimiento. 

Formatos 
Estadísticos 

DIEPROC 2 
Solicitar mediante oficios y correos electrónicos a los ingenios, miembros de los 
CPCC de los ingenios, corporativos a los que pertenecen y sus asociaciones, el 
envío oportuno de la información de campo y fábrica. 

Solicitudes 
de 

información 

INGENIOS Y 
CPCC 

3 

Una vez recibida la solicitud de información, los ingenios proceden a llenar los 
formatos correspondientes, cumpliendo en tiempo y forma con el llenado y su 
envío al Comité 

Solicitudes 
de 

información 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

4 Recibir, organizar e integrar la información que envían de los ingenios. 
Informes de 

ingenios. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

  

¿Cumple con las especificaciones dictadas por el CONADESUCA?  

  Si: pasa a la actividad 5   

No: Regresa a la actividad 2 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

5 
Capturar, validar y procesar el total de las variables contenidas en las corridas 
de campo y fábrica en el Sistema de Información de Campo y Fábrica –
INFOCAÑA. 

Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

6 
Capturar, validar y procesar la información del 1er estimado de producción en 
el Sistema de Información de Campo y Fábrica INFOCAÑA. 

Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

7 
Capturar la producción de azúcar total y por tipo de los informes Diarios de 
Fábrica del último día de cada mes. 

Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

8 Capturar, validar y procesar la información del 2do estimado de producción 
Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

9 
Capturar, validar y procesar la información de la declaración concentrada de 
Alcances Finales a Cañeros. 

Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

10  Capturar la información del KARBE Final determinado en el Acta de Cierre de zafra de 
los ingenios en el Sistema de Información de Campo y Fábrica. 

Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

11 
Recabar, organizar y mantener un archivo de las Actas de Inicio y Fin de zafra 
de cada ingenio. 

Documentos 
de Trabajo. 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

12 Se elaboran informes preliminares con la información recabada 
Informes 

preliminares. 

DIEPROC 13 
Revisar que la información contenida sea congruente y que las operaciones 
matemáticas sean correctas, así como revisar los contenidos, fechas y 
formatos. 

Documentos 
de Trabajo. 

DIEPROC   

¿La información es correcta? 

  Si: pasa a la actividad 14 

No: Regresa a la actividad 13 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

14 
Generar los informes en los formatos electrónicos necesarios para su difusión 
electrónica y su liberación en el Portal del CONADESUCA e INFOCAÑA. 

Informes 
Electrónicos. 

Fin del Procedimiento 
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Inicio del 
procedimiento

Define los criterios 
de la información.

1

Solicita el envío de 
información.

2

Envío de 
Información 
solicitada.

3

Recibe, organiza e 
integra la 

información.
4

¿Cumple con los criterios 
establecidos.? 

NO

Capturar y validar 
las variables del 

INFOCAÑA.
 5

SI

Capturar y validar el 
1er estimado de 

producción.
6

Capturar y validar 
los informes Diarios 

de Fábrica.
7

Capturar y validar el 
2do estimado de 

producción.
8

Capturar y validar la 
declaración de 

cañeros.
9

Capturar y validar 
las actas de inicio / 

fin de zafra
10

Se elaboran 
informes 

preliminares.
11

¿La información es 
correcta.?

Se generan 
informes en 

formato 
electrónico.

13

SI

Revisar contenidos.
12

Fin del 
Procedimiento



 

 

DIFUSIÓN ELECTRÓNICA 

Responsable 
Actividad 

Documento 
No Descripción 

DIEPROC 1 

Definir, con base en la disponibilidad de recursos y en los 
requerimientos de los usuarios, los objetivos y metas para el desarrollo 
del sitio web del INFOCAÑA, así como para la implementación de un 
sistema de distribución electrónica de la información a los principales 
usuarios. 

Documentos 
de Trabajo 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

2 
Desarrolla, las herramientas informáticas necesarias para la adecuada 
administración del procesamiento, difusión, almacenamiento y control 
de la información en plataforma Web. 

Documentos 
de Trabajo 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

3 
Subir al Portal del CONADESUCA e INFOCAÑA la información generada 
en la DIEPROC, así como de otras Áreas del CONADESUCA, en tiempo y 
forma. 

Portal del 
Conadesuca 

EQUIPO 
INFOCAÑA 

4 
Distribuir mediante el sistema desarrollado para mensajería electrónica 
los informes generados por la DIEPROC, así como otros que le sean 
solicitados. 

Mensajes 
electrónicos. 

Fin del Procedimiento 



 

 

Fís. Mat. José Fernández  
Betanzos 

Director de Información Estadística, 

Proyecciones y Comunicación.

Fís. Mat. José Fernández  
Betanzos 

Director de Información Estadística, 
Proyecciones y Comunicación.

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia 
del Director General con fundamento en el 

artículo 30 del Estatuto Orgánico vigente del 
Comité Nacional
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Inicio del 
procedimiento

Define los objetivos 
y metas del sitio 

web.
1

Desarrolla 
herramientas para  
administrar la 
página web.            2

Fin del 
Procedimiento

Subir al portal la 
información 
generada.

3

Facilitar la 
información a los 

usuarios.
4



 

 



 

 

PRONÓSTICO DE PRODUCCIÓN 

Responsable 
Actividad 

Documento 
No. Descripción 

DIEPROC 1 Especifica las características del Modelo 
Documento de 
trabajo 

Equipo 
INFOCAÑA 

2 
Integra y ordena la información histórico - estacional de las 
principales variables que componen al modelo de pronóstico 

Documento de 
trabajo 

Equipo 
INFOCAÑA 

3 

Generar series de tiempo por Ingenio de las siguientes variables: 
a) Superficie industrializada. 
b) Rendimiento de campo. 
c) Rendimiento de fábrica. 
d) Caña Molida Neta y Bruta. 
e) Azúcar producida. 

Bases de Datos 

Equipo 
INFOCAÑA 

  

¿Cumplen las series con las especificaciones definidas por la 
DIEPROC? 

  

Sí: Continúa en la Actividad 4 

No: Regresa a la Actividad 2 

Equipo 
INFOCAÑA 

4 

Construir un Modelo ARIMA por ingenio de las siguientes variables: 
a) Superficie industrializada. 
b) Rendimiento de campo. 
c) Rendimiento de fábrica. 

Documento de 
trabajo 

Equipo 
INFOCAÑA 

  

¿Cumplen los modelos con las especificaciones definidas por la 
DIEPROC de no-colinealidad entre variables, residuos no 
autocorrelacionados, normalidad estadísticamente significativa (0.5), 
y modelos homocedásticos? 

  

Sí: Continúa en la Actividad 5 

No: Regresa a la Actividad 4 

Equipo 
INFOCAÑA 

5 Presenta los resultados obtenidos a la DIEPROC 
Documento de 
trabajo 

DIEPROC   

¿Los resultados son satisfactorios conforme a los requerimientos? 

  

Sí: Continúa en la Actividad 6 

No: Regresa a la actividad 3 o 4 según sea el caso. 

DIEPROC 6 
Da a conocer los resultados finales ante las autoridades competentes 
interesadas en conocer los mismos. 

Presentación 

Fin del Procedimiento 



 

 

Fís. Mat. José Fernández  
Betanzos 

Director de Información Estadística, 

Proyecciones y Comunicación.

Fís. Mat. José Fernández  
Betanzos 

Director de Información Estadística, 

Proyecciones y Comunicación.

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el 

artículo 30 del Estatuto Orgánico vigente del 
Comité Nacional

Pronóstico de Producción 
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Inicio del 
Procedimiento

Se especifica 
características del 

modelo
1

Se integra y ordena  la 
información 

2

Fin del 
Procedimeinto

Se generan series de 
tiempo

3

Se cumplen  las 
especificaciones

4

No

Se construye el 
modelo ARIMA 

5

Si
Se cumplen  las 
especificaciones

6

No

Se presentan los 
resultados a la 

DIEPROC
7

Si

Se cumplen  los 
requerimientos

8

No

Se presentan los 
resultados finales

9
Si



 

 



 

 

Administración de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del 
CONADESUCA 

Responsable 

 
 

Actividad Documento 

No. Descripción 

DIEPROC 
1 Integración del Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones del Comité Nacional para 
el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. 

Plan Estratégico de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 

(PETIC). 

DIEPROC 2 

Planeación Estratégica. Establecer un modelo de 
gobierno de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones del CONADESUCA, para efectuar, entre 
otras acciones, el análisis de las oportunidades para la 
gestión utilizando las herramientas tecnológicas en favor 
de los procesos del Comité. 

Acta de aprobación del PETIC. 
Seguimiento a contratos vigentes 
y nuevos. 

ATIC 3 

Administración del Presupuesto y las Contrataciones. 
Coordinar las acciones para el ejercicio del presupuesto 
destinado a las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones del CONADESUCA, a fin de maximizar su 
aplicación en las contrataciones requeridas por el 
CONADESUCA, así como las acciones para efectuar el 
acompañamiento necesario a las unidades facultadas para 
realizar los procedimientos de contrataciones, de manera 
que se asegure su ejecución en tiempo y forma; así como 
el seguimiento a los contratos que se celebren. 

Listado de bienes y servicios de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones que la 
Administración de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 
requiere se contraten. 
Documento para la dictaminación 
de contrataciones de   Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones.   

ATIC 4 

Administración de Servicios. Definir los compromisos y 

costos de los servicios de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones necesarios para mantener el adecuado 

funcionamiento de los servicios proporcionados por el 

CONADESUCA. 

Catálogo de servicios de 
Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones. 
Análisis de impacto al negocio. 

 

ATIC 5 

Administración de la Configuración. Identificar las 

soluciones tecnológicas y sus componentes, así como los 

diversos ambientes y arquitecturas tecnológicas de la 

Administración de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, para establecer los elementos de 

configuración y componentes. 

Repositorio de configuraciones. 

ATIC 6 

Administración de la Seguridad de la Información. 

Establecer y vigilar los mecanismos que permitan la 

administración de la seguridad de la información del 

Documento de integración y 
operación del grupo estratégico 
de seguridad de la información. 
Catálogo de infraestructuras 
críticas. 



 

 

CONADESUCA, así como disminuir el impacto de eventos 

adversos. 

Documento de definición del 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad de la Información 
(SGSI). 

ATIC 7 

Administración de Proyectos. Administrar iniciativas, 

programas y proyectos de TIC, a fin de optimizar la 

aplicación de los recursos y obtener mayores beneficios 

para el CONADESUCA. 

Tablero de control de proyectos 
de TIC. 
Acta de constitución del proyecto. 
Acta de aceptación de 
entregables. 
Acta de cierre de proyecto. 

ATIC 8 

Administración de Proveedores. Establecer un 

mecanismo que permita verificar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de los contratos celebrados para la 

adquisición, arrendamiento o servicios de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones. 

Reporte de avance sobre el 
cumplimiento de obligaciones de 
cada proveedor. 

ATIC 9 

Administración de la Operación. Entregar a los usuarios 

los servicios de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, conforme a los niveles de servicio 

acordados y con los controles de seguridad definidos. 

Programa de mantenimiento de la 
infraestructura tecnológica 

ATIC 10 

Operación de Controles de Seguridad de la Información y 

del Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad en 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones ERIS.  

Implementar y operar los controles de seguridad de la 

información de acuerdo al programa de implementación 

del SGSI, así como los correspondientes a la capacidad de 

respuesta a incidentes. 

Mejoras del proceso 
Administración de la Seguridad de 
la Información. 

 
Fin del Procedimiento 

 



 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

Fís. Mat. José Fernández  
Betanzos 

Director de Información Estadística, 

Proyecciones y Comunicación. 

 
Fís. Mat. José Fernández  

Betanzos 
Director de Información Estadística, 

Proyecciones y Comunicación. 

 

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el artículo 30 

del Estatuto Orgánico vigente del Comité 
Nacional 

Administración de la Tecnologías de la Información y Comunicaciones del CONADESUCA.

A
T

IC
D

IE
P

R
O

C

Inicio del 
Procedimiento

Se realiza la planeación 
estratégica y PETIC

1

Se aprueba
2

 Administración de 
Proyectos

3

Administración del 
Presupuesto y 
Contrataciones

4

Administración de 
Proveedores

5

Administración de 
Servicios

6

Administración de la 
Operación

7

Administración de la 
Configuración

8

Administración de la 
Seguridad de la 

Información
9

Operación de 
Controles de 

Seguridad de la 
Información y del 

ERISC
10

Fin del 
Procedimiento

No

Si



 

 



 

 

No. Descripción

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

1

Solicitar mediante oficios y/o correos electrónicos,

información de costos de producción de caña de azúcar a

miembros de los Comités de Producción y Calidad Cañera

de los ingenios y en su caso a las Casas Proveedoras de

Insumos (Fuentes).

Oficio y/o correo 

electrónico     

Formato de 

llenado

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

2

Se recopila y revisa la información proporcionada por los

Ingenios, Comités de Producción y Calidad Cañera y/o

Casas Proveedoras de Insumos.

Formato lleno

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

3
Se captura en el Sistema la información obtenida por las

fuentes o por cálculo.
Formato lleno

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

4

En caso de no contar con información proveniente de las

fuentes se realiza un cálculo de los insumos para la

producción de caña de azúcar.

Reporte de 

captura

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

5
Realizar una publicación interna de la información

capturada en el Sistema para su revisión.

Reporte de 

Revisión

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

6
En caso de haber errores realizar las correcciones

correspondientes en la captura.

Reporte de 

errores y 

modificaciones

Dirección de 

Información 

Estadística 

Proyecciones y 

Comunicación

7
Se hace pública la información en el portal web del

CONADESUCA.

Solicitud de 

publicación en 

página web de la 

información 

contenida en el 

Sistema

Fin del Procedimiento

Actualización en cada zafra del Sistema de Información de Costos de 

Producción de Caña de Azúcar (SI-Costos)

Responsable
Actividad

Documento



 

 

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia 
del Director General con fundamento en el 

artículo 30 del Estatuto Orgánico vigente del 
Comité Nacional

Actualización en cada zafra del Sistema de Información de Costos de Producción de Caña de Azúcar (SI-Costos)

D
IE

P
R

O
C

Su
b

d
ir

e
cc

ió
n

 d
e

 E
fi

ci
e

n
ci

a
 P

ro
d

u
ct

iv
a

Inicio de 
Procedimiento

Se solicita 
información de 

costos de 
producción

1

¿La información se 
encuentra completa?

Se captura la 
información

3

Se Calcula 
estimativamente

4

Se revisa la 
información en una 
publicación interna

5

¿Se detectaron errores?

Se hace pública la 
información en el 

portal.
7

Fin del 
procedimiento.

SI

No

NO

Se realizan las 
correcciones 

6
SI

Se recopila y revisa 
la información 

recibida
 2



 

 



 

 

No. Descripción

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

1
Levantamiento de información en los ingenios sobre las

acciones de sustentabilidad que están realizando.

Formato 

Cuestionario

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

2
Revisar y analizar la información de sustentabilidad

proporcionada por los Ingenios.

Cuestionario 

lleno

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

3
Capturar en el Sistema la información de las acciones de

sustentabilidad que realizan los ingenios.

Reporte de 

Captura

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

4
Realizar una publicación interna de la información

capturada en el Sistema para su revisión.

Reporte de 

Revisión

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

5
En caso de haber errores, realizar las correcciones

correspondientes en la captura.

Reporte de 

errores y 

modificaciones

Actualización en cada zafra del Sistema de Información de 

Sustentabilidad (SI-Sustentabilidad)

Responsable
Actividad

Documento

Fin del Procedimiento

Dirección de 

Información 

Estadística 

Proyecciones y 

Comunicación

Se hace pública la información en el portal web del 

CONADESUCA.
6

Solicitud de 

publicación en 

página web de la 

información 

contenida en el 

Sistema



 

 

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el 

artículo 30 del Estatuto Orgánico vigente del 
Comité Nacional

Actualización en cada zafra del sistema de información de sustentabilidad.

D
IE

P
R

O
C

S
u

b
d

ir
e

cc
ió

n
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e
 E
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e
n
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a

 
P

ro
d

u
ct

iv
a

Inicio de 
Procedimiento

Se levanta 
información sobre 

sustentabilidad
1

Se revisa y analiza la 
información

2

Se captura en el 
Sistema de 

Información
3

Se revisa la 
información

4

¿La información 
es correcta?

Se realizan 
correcciones

5

Se hace pública la 
información

6

Fin de 
Procedimiento

NO

Si



 

 



 

 

No. Descripción

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

1

Solicitar mediante oficios y/o correos electrónicos, los

documentos electrónicos de investigaciones e información

relevante sobre acciones relacionadas con la agroindustria de

la caña de azúcar, de los que se tenga conocimiento a través

de eventos, páginas web, universidades, centros de

investigación, etc.

Oficio y/o correo 

electrónico     

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

2

Se reciben y recopilan los documentos electrónicos de

investigaciones e información relevante sobre acciones

relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar .

Documentos en 

formato 

electrónico (PDF)

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

3

Se revisan y clasifican los documentos electrónicos de

investigaciones e información relevante sobre acciones

relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar

Registro de 

Clasificación

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

4

Se capturan en el Sistema los documentos electrónicos de

investigaciones e información relevante sobre acciones

relacionadas con la agroindustria de la caña de azúcar

Reporte de 

Captura

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

5
Se realiza una publicación interna de la información capturada

en el Sistema para su revisión.

Reporte de 

Revisión

Subdirección de 

Eficiencia 

Productiva

6
En caso de haber errores en la captura de la información se

realizan las correcciones correspondientes.

Reporte de errores 

y modificaciones

Dirección de 

Información 

Estadística 

Proyecciones y 

Comunicación

7

Se hace pública la información en el portal web del

CONADESUCA y se notifica a los actores de la agrondustria

de la caña de azúcar de las nuevas publicaciones en el

Sistema.

* Solicitud de 

publicación en 

página web de la 

información 

contenida en el 

Sistema

.* Reporte de 

Notificaciones

Fin del Procedimeinto

Actualización en cada zafra del Sistema de Información de Investigación 

(SI-investigación)

Responsable
Actividad

Documento



 

 

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el 

artículo 30 del Estatuto Orgánico vigente del 
Comité Nacional

Actualización en cada zafra del Sistema de Información de Investigación (SI-investigación)

D
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S
u

b
d
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e
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n
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e
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e
n
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P

ro
d

u
ct

iv
a

Inicio de 
procedimiento

Se solicitan las 
investigaciones 

relacionadas
1

Se reciben y 
recopilan los 
documentos

2

Se revisan y 
clasifican los 
documentos

3

Se capturan los 
documentos en el 

sistema
4

Se realiza una 
revisión al sistema

4

¿La información 
es correcta?

Fin del 
procedimento

Se realizan 
correcciones

6
NO

La información se 
hace pública a 

través del portal 
7

Si



 

 

Publicación del Precio de Referencia 

 
Responsable 

 

Actividad 
Documento 
Involucrado No. Descripción 

Fin del Procedimiento 



 

 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

Publicación del Precio de Referencia

P
o

lít
ic

a
 C

o
m

e
rc

ia
l.

U
n

id
a

d
 J

u
rí

d
ic

a
.

Se
cr

e
ta

rí
a

 d
e

 E
co

n
o

m
ía

.

 Se recibe la 
propuesta.

3

Inicio del 
Procedimiento.

Se solicita el precio 
de referencia.

1

Se envía propuesta 
de precio de 
referencia

2

Se realiza el envío 
del precio 

determinado.
4

Se autoriza  y 
publica en el DOF.

5

Fin del 
Procedimiento.



 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el artículo 30 
del Estatuto Orgánico vigente del Comité Nacional

Responsable 
Actividad 

Documento 
No Descripción 

Área solicitante 1 El área solicitante identifica las necesidades requeridas  Atenta Nota 

Área solicitante 2 

El área requirente o coordinador del proyecto informa a la unidad 
Jurídica la persona física o moral con quien se va a firmar el 
instrumento jurídico que resulte adecuado conforme a las 
necesidades de los servicios a contratar 

Atenta Nota 

Área solicitante 3 
El área requirente o coordinador del proyecto presenta un proyecto 
de contrato a la unidad jurídica a fin que emita sus comentarios al 
respecto. 

Proyecto de 
Contrato 

Unidad Jurídica 4 
La unidad Jurídica valida el contrato y envía sus comentarios a fin de 
que el área requirente o el coordinador del proyecto los solvente 

Proyecto de 
Contrato 

Área solicitante 5 
El área requirente o coordinador del proyecto atiende los comentarios 
señalados por la unidad Jurídica y solicita se dictamine la 
procedencia Jurídica. 

Contrato 

Unidad Jurídica 6 
La unidad Jurídica dictamina la procedencia jurídica del contrato y 
solicita se le remita un tanto con firmas autógrafas junto con los  
anexos según sea el caso para su resguardo 

Atenta Nota 

Área solicitante 7 
El área requirente o coordinador del proyecto procede a la 
celebración del contrato con el tercero 

Contrato 
Dictaminado 



 

 

Área solicitante 8 
El área requirente o coordinador del proyecto remite a la unidad 
Jurídica un tanto firmado y rubricado del contrato y en su caso de los 
anexos para su resguardo. 

Contrato 
firmado y 
rubricado 

Fin del Procedimiento 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el artículo 30 
del Estatuto Orgánico vigente del Comité Nacional

Dictaminación de Contratos

U
n

id
a

d
 J

u
rí

d
ic

a
Á

re
a

 S
o

lic
it

a
n

te

Inicio del 
procedimiento

Se informa la 
solicitud conforme a 
las necesidades de 
los servicios  2

Identificación de  
necesidad.

1

Se revisa el 
proyecto de 
contrato

4

Se realizan 
modificaciones
Sugeridas

5

Se dictamina el 
contrato

6

Se celebra la firma 
del contrato

7

Fin del 
Procedimiento

Contrato firmado 
para resguardo

8

Se elabora un 
proyecto de 
contrato

3



 

 



 

 

No Descripción

Área solicitante 1 El área solicitante identifica las necesidades requeridas Atenta Nota

Área solicitante 2

El área requiriente o coordinador del proyecto informa a la unidad 

Jurídica la persona física o moral con quien se va a firmar el 

instrumento jurídico que resulte adecuado conforme a las 

necesidades de los servicios.

Atenta Nota

Área solicitante 3

El área requiriente o coordinador del proyecto presenta un 

proyecto de convenio a la unidad jurídica a fin que emita sus 

comentarios al respecto.

Proyecto de 

Convenio

Unidad Jurídica 4

La unidad Jurídica valida el convenio y envía sus comentarios a 

fin de que el área requieriente o el coordinador del proyecto los 

solvente

Proyecto de 

Convenio

Área solicitante 5

El área requiriente o coordinador del proyecto atiende los 

comentarios señalados por la unidad Jurídica y solicita se 

dictamine la procedencia Jurídica.

Convenio

Unidad Jurídica 6

La unidad Jurídica dictamina la procedencia jurídica del convenio 

y solicita se le remita un tanto con firmas autógrafas los anexos 

según sea el caso para su resguardo

Atenta Nota

Área solicitante 7
El área requiriente o coordinador del proyecto procede a la 

celebración del convenio con el agente técnico

Convenio 

Dictaminado

Área solicitante 8

El área requiriente o coordinador del proyecto remite a la unidad 

Jurídica un tanto firmado y rubricado del convenio y en su caso 

de los anexos para su resguardo.

Convenio 

firmado y 

rubricado

Dictaminación de Convenio

Responsable
Actividad

Documento

Fin del Procedimiento



 

 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica

 
Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el artículo 

30 del Estatuto Orgánico vigente del Comité 
Nacional

Dictaminación de Convenios

U
n

id
a

d
 J

u
rí

d
ic

a
Á

re
a

 S
o

lic
it

a
n

te

Inicio del 
procedimiento

Se informa la solicitud 
conforme a las 
necesidades de los 
servicios 

 2

Requerimiento 
conforme a 
necesidad.

1

Se revisa el 
proyecto de 
convenio

4

Se realizan 
modificaciones

5

Se dictamina el 
convenio

6

Se celebración la 
firma del convenio

7

Fin del 
Procedimiento

Se resguarda el 
convenio firmado 

8

Se elabora un 
proyecto de 
convenio

3



 

 

No Descripción

Encargado de 

Control de Gestión
1

Se recibe la Demanda de Garantías en el Control de Gestión del

CONADESUCA.

Demanda de 

Garantías

Encargado de 

Control de Gestión
2

El encargado del Control de Gestión turna la Demanda de

Garantías a la Unidad Jurídica.

Demanda de 

Garantías

Unidad Jurídica 3 La Unidad Jurídica recibe la Demanda de Garantías.
Demanda de 

Garantías

Unidad Jurídica 4
La Unidad Jurídica define si se trata de un Amparo Indirecto o un

Amparo Directo

Demanda de 

Garantías

Fin del Procedimiento

Recepción de Demanda de Garantías

Responsable
Actividad

Documento



 

 

Respuesta a Amparos.

Un
id

ad
 Ju

ríd
ic

a
Co

nt
ro

l d
e 

Ge
st

ió
n

Recepción de Demanda de Garantías.

Inicio de 
procedimiento

Se recibe la 
demanda de 

garantías
1

Se turna al área 
jurídica

2

Se recibe la 
demanda de 

garantías
3

Se define a que tipo 
de amparo se 
procederá

4

Fin del 
Procedimiento



 

 

No Descripción

Unidad Jurídica 1 Se elabora el Informe Justificado y el Informe Previo en su caso.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Unidad Jurídica 2
Se remite Informe Justificado y el Informe Previo en su caso a la 

Dirección General para su revisión y firma.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Dirección 

General 
3

Turna el Informe Justificado y/o el Informe Previo con sus 

comentarios al respecto.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Unidad Jurídica 4
La unidad jurídica atiende los comentarios de la Dirección 

General y solicita su firma y rúbrica.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Dirección 

General 
5

Turna el Informe Justificado y/o el Informe Previo firmado y 

rubricado.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Unidad Jurídica 6

Se remite Informe Justificado y/o el Informe Previo a la autoridad 

federal y se está a la espera de la celebración de la Audiencia 

Constitucional.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Encargado de 

Control de 

Gestión / Unidad 

Jurídica

7
En caso de que desahoguen pruebas, se preparan y se 

presentan en el momento procesal oportuno.
Sentencia

Autoridad 

Federal
8 Se desahogan pruebas en la Audiencia Constitucional.

Constancia 

de 

Documentos

Autoridad 

Federal
9 Se notifica al CONADESUCA respecto a la sentencia. Sentencia

Fin del Procedimiento

Amparo Indirecto

Responsable Documento
Actividad



 

 

Respuesta a Amparos.

D
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e
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n

 
G
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e
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l
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n
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A
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d
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e
d

e
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l

Amparo Indirecto

Inicio de 
procedimiento

Se elabora Informe 
Justificado / 

Informe previo
1

Se envía para su 
revisión.

2

Se realizan  
comentarios

3

Se atienden 
comentarios y se 

solicita firma
4

Se procede a la 
firma del informe

5

Se remite el informe 
a la autoridad 

federal
6

Se desahogan 
pruebas

7
Si

Se preparan 
pruebas

8

No

Se celebra 
Audiencia 

Constitucional
9

Se desahogan 
pruebas en Audiencia 

Constitucional
10

Se emite sentencia
11

Fin del 
Procedimiento



 

 

No Descripción

Unidad Jurídica 1

Se elabora le Informe Justificado y el Informe Previo en 

su caso, o bien se realiza el escrito de adhesión a la 

Demanda de Garantías.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Unidad Jurídica 2

Se remite Informe Justificado y/o el Informe Previo, o 

en su caso el escrito de adhesión a la Dirección 

General para su revisión y firma.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Dirección 

General 
3

Turna el Informe Justificado y/o el Informe Previo, o 

bien el escrito de adhesión con sus comentarios al 

respecto.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Unidad Jurídica 4
La unidad jurídica atiende los comentarios de la 

Dirección General y solicita su firma y rúbrica.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Dirección 

General 
5

Turna el Informe Justificado y/o el Informe Previo 

firmado y rubricado.

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Unidad Jurídica 6

Se remite el Informe Justificado y/o el Informe Previo o 

en su caso el escrito de adhesión a la Autoridad 

Federal

Informe 

Justificado/ 

Alegatos

Autoridad 

Federal
7 Se notifica al CONADESUCA respecto a la sentencia. Sentencia

Actividad

Fin del Procedimiento

Amparo Directo

Responsable Documento



 

 

Respuesta a Amparos.

D
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 F
ed
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al

Amparo Directo

Inicio de 
procedimiento

Se elabora Informe 
Justificado / 

Informe previo
1

Se envía para su 
revisión.

2

Se realizan 
comentarios

4

Se atienden 
comentarios y se 

solicita firma
4

Se procede a la 
firma del informe

5

Se remite el informe 
a la autoridad 

federal
6

Se emite sentencia
7

Fin del 
Procedimiento



 

 

No Descripción

Encargado de 

Control de 

Gestión / Unidad 

Jurídica

1 Se notifica al CONADESUCA la revisión interpuesta
Documento que contiene el 

Recurso de Revisión.

Unidad Jurídica 2
Se elabora la contestación de agravios o en su caso 

escrito de adhesión.

Documento que contiene la 

contestación a los agravios 

o en su caso la adhesión

Unidad Jurídica 3
Se remite contestación de agravios o en su caso escrito 

de adhesión a la Dirección General para revisión y Firma

Documento que contiene la 

contestación a los agravios 

o en su caso la adhesión

Unidad Jurídica 4
Se remite contestación de agravios o en su caso escrito 

de adhesión firmado y rubricado a la autoridad federal.

Documento que contiene la 

contestación a los agravios 

o en su caso la adhesión, 

con sello de recibido por la 

autoridad competente.

Autoridad Federal 5 Se notifica al CONADESUCA la resolución interpuesta Resolución

Responsable Documento
Actividad

Fin del Procedimiento

Recurso de Revisión Adhesiva



 

 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica 

Lic. Fabiola Rico Morfín 
Titular de la Unidad Jurídica

Lic. Víctor Isaac Caín Lascano 
Director de Política Comercial 

 

El suscrito firma en suplencia por ausencia del 
Director General con fundamento en el artículo 30 
del Estatuto Orgánico vigente del Comité Nacional

Respuesta a Amparos.
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Recurso de Revisión Adhesiva
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1

Inicio de 
procedimiento

Se notifica  sobre la 
revisión.

1

Se identifica si se 
elaborará 

contestación de 
agravios o escrito de 

adhesión.
2

Se elabora la 
contestación de 

agravios o escrito de 
adhesión.

3

Fin del 
Procedimiento

Se validan y firman 
los escritos de 
contestación o 

adhesión
4

Se remite 
documento firmado 
con contestación o 

escrito a la 
Autoridad Federal

5

Se notifica la 
resolución.
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